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VISTO:

EI expediente con registro N'005-2024613449; conteniendo el
Oficio N" 0098-2024/GRSM/DRASAM/ADEL LAMAS, de

fecha 25 de setiembre de 2024, adjuntando el Certificado Médico
presentado por el servidor nombrado Ing. FERNANDO ROJAS
REATEGUI, el Informe N" 052-2024-GRSM/DRASAM/DOA-
OGA-RRHH-SABS, de fecha 24 de octubre de 2024; Nota
lnformativa N" 592-2024-GRSM/DRASAM/DOA-OGA-
ARRHH de fecha 24 de octubre de 2024; Informe N" 46-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA de fecha 25 de octubre de 2024 y
Memorándum N' 283-2024-GRSM/DRASAM de fecha 25 de
octubre de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Polílica del Eslado, el
Titulo IV, Capíntlo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orginica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus nodilicatorias
Leyes No 27902 y No 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomia polílica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, consÍituyendo para su
adntinislración econónica y financiera un pliego presupueslal.

Que, la Ley N" 27141, Ley de Procedimiento Adminislrutivo
General, aprobado con Decreto Supremo N'0004-2019.-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el nunwal l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las

autoridades administrativas deben de acluor con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,

dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo a los fines para los que lueron
conferidas.

Que, mediante Oficio N" 0098-2024/GRSM/DRASAM/ADEL
LAMAS, de fecha 25 de setiembre de 2024; presentado por el Director de la Agencia de

Desarrollo Económico Lamas, del servidor nombrado Ing. FERNANDO ROJAS REATEGUI'
identificado con DNI. N' 00900247, adjuntando el Certificado Medico N' I677256; otorgado por

el Médico tratante por enfermedad común, en la cual se acredita el acto médico practicado al

servidor nombrado Fernando Rojas Reátegui, mediante el cual se le concede descanso médico,
por el periodo de cinco (05) días calendarios consecutivo, computado desde el miércoles 2l al

domingo 25 de agosto de 2024.

Que, el Decrelo Legislalivo N'276 en el ar¡ículo 21" inciso e)

señala que uno de sus derechos de los servidores públicos de canera es: " fu9-9!a!9-de-8.9!!!1js.9§
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reRlame4@" I por Io que las solicitudes de licencias por en/erutedad se sujeÍarán a lo dispueslo
por el decreto legislalivo en nrcrtción y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 005-
9O-PCM-



.,,#\*
iffiFi.rtd¡P.a§

)

DlnEccÉN REgguAL DE AmrcufruBA sA¡t¡ tu
S¿N MARTIN

fuá*§ffiióna §eryxex*l Wre&¿
NO 3¿T _ 2024-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 29}CT 2Al

temporar deben ser ".,"..0"0",o.1T'i1?r'il.*ffi"]ffir:"n;),:;:;::n?:;,':;:;liil|Social en Salud, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 009-97-SA, que, en el
artículo l5o párrafo segundo dispone que "El derecho a sttbsidio oor cuenta del Sesttro Social
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días de incaoacidad. Ia entidad entoleadora continúa obli'gada al paso de la retnuneración o
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retribución. Para tal efecto, se acumulan los de incapacidad remunerados durante cada año
calendario". Asimismo el párrafo a)arto, "establece que el subsidio por incapacidod Íemporal
se otorgará mienÍras dure la incapacidad del servidor y en tanto no realice trabajo remunerado,
hasla un máximo de l1 meses y l0 días conseculivos".

Que, mediante el Informe 052-2024-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS de fecha 24 de octubre de 2024; Ia respcnsable del
Sub Área de Bienestar Socia[, sugiere conceder el derecho de licencia con eiicacia anticipada por
enfermedad al servidor nombrado Ing. FERNANDO ROJASS REATEGUI, comprendido en el
Decreto Legislativo N" 276 considerando que el derecho a la Salud es fundamental para el ser
humano, además la misma se encuentra normado dentro de la Constitución Política del Perú,
como también lo citado en el lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martín;
con el propósito de contribuir con el bienestar de los servidores que laboran en Ia I¡ititucion.

Que, mediante la Nota Informativa 592-2024-
lCn Su¡nnasnv-DOA-OGA-A-RRHH de fecha 24 de octubre de 2024; la Jefe del Área de

Recursos Humanos, remite el informe a la Oficina de Gestión Administrativa, sobre el
reconocimiento de licencia con eficacia anticipada por enfermedad al servidor Ing. FERNANDO
ROJAS REÁTEGUI, por el periodo de cinco (05) días calendarios consecutivos, computado del
miércoles 2l al domingo 25 de octubre de 2024 y mediante Informe No 46-2024-
CRSM/DRASAM/DOA/OGA de fecha 25 de octubre de 2024; la Oficina de Gestión
Administrativa, informa a la Dirección de Operaciones Agrarias, sobre el reconocimiento de
licencia con eficacia anticipada por enfermedad al servidor nombrado FERNANDO ROJAS
REATEGUI, por el periodo de cinco (05) días.

Que, mediante el Memorándum N' 283-2024-GRSM/DRASAM
de fecha 25 de octubre de 2024: el Director Regional de Agricultura San Martín, autoriza
proyectar la presente ¡esolución reconociendo el derecho de licencia con eficacia anticipada por
enfermedad al servidor FERNANDO ROJAS REÁTEGUI por el periodo de cinco (05) días,

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 0 t 9-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022:
Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de Ia Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-CRSM/GR de fecha 28 dejunio de 2023 qtse
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designa al Director Regional de Agricultura San Mafín y con el Visto Bueno de la Jefatu¡a de
Recursos Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de
Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: CONCEDER con eficacia
anticipada LICENCIA POR ENT'ERMEDAD, al servidor FERNANDO ROJAS
REATEGUI, por el periodo de cinco (05) días calendarios consecutivos, compulados desde el
miércoles 2l al domingo 25 de octubre de 2024; conforme a Io expuesto en Ia parte considerativa
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUIYDO: Notificar la presente Resolución
conforme a Ley al interesado, en la Agencia de Desarrollo Económico - Lamas.

REGISTRESE Y COMUNÍQUE
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Mario E. Rivero Herera

DIRECfOR REGIONAL
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